
SECRETARÍA: Los autos al despacho del señor Juez hoy  cinco (05) de Octubre  de dos 
mil veintiuno (2.021) para su conocimiento. 
 
 
RICARDO MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIO  
 
Proceso:   15638-40-89-001-2020-00022-00 – EJECUTIVO SINGULAR- 
Demandante:   LUÍS ARIEL AGUILAR CASTILLO 
Demandado:   GLORIA REYES PARDO 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SÁCHICA-BOYACÁ- 

 

Octubre siete (07) de dos mil veintiuno  (2.021) 
 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
por parte de la Endosante en Propiedad, y coadyuvada por la demandada, de fecha 
veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) y visible a folio 18 del 
expediente, por tratarse de los mismos supuestos facticos resueltos en providencia 
del ocho (8) de agosto de dos mil veintiuno (2021) (fls 16-17), en la que se rechazó 
tal solicitud, se estará a lo allí resuelto.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 
JUEZ  

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SACHICA 

Sáchica,   octubre 8 de 2021.  La providencia anterior fue 
notificada por inclusión en el ESTADO  No. 033  de esta 

misma fecha. 
 

RICARDO MAURICIO PINEDA RODRIGUEZ 
SECRETARIO 

 
 
 
 

RICARDO MAURICIOPINEDA RODRIGUEZ  

Secretario. 


